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Lineamientos para

la Conformación

de la Lista Nominal

de Electores

Residentes en el

Extranjero para los

Procesos

Electorales Locales

2020-2021

(aprobados el 8 

de julio de 2020)

Fundamento

Establecen las bases, 

procedimientos, 

actividades, plazos, 

requisitos y modalidades 

para:

• La solicitud de 

inscripción a la LNERE

• La conformación final 

de la LNERE
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A través de los formatos que determine el INE, la ciudadanía, deberá 

solicitar su inscripción en la LNERE  y seleccionar, en su caso, la 

modalidad de voto, a partir del

1º de septiembre  de 2020 y hasta el 10 de marzo de 2021

Plazo y requisitos para la 

inscripción a la LNERE

Credencial para Votar 

vigente desde el Extranjero
ó Credencial para Votar 

vigente emitida en México

Para ello, deberán contar con:

En caso de cambio de domicilio, se

deberá enviar una imagen del

comprobante del nuevo domicilio en el

extranjero.

Además deberán anexar:

• Comprobante de domicilio en el extranjero.

• Copia de su CPV sobre una hoja con su

firma.



| 6

La ciudadanía que tramite su 

Credencial para Votar desde el 

Extranjero del 1º de septiembre de 

2020 al 12 de febrero de 2021, 

podrá solicitar en el mismo trámite 

su inscripción en la LNERE. 

Para quedar debidamente 

registrados, deberán confirmar la 

recepción de su Credencial a más 

tardar el 10 de marzo de 2021 y, en 

su caso, elegir la modalidad de su 

voto. 

Plazo y requisitos para la 

inscripción a la LNERE
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El INE pondrá a disposición de la ciudadanía residente en el extranjero

dos medios para solicitar el registro y, en su caso, elegir la modalidad

de votación:

Medios para solicitar la 

inscripción en la LNERE

Por teléfono, a 

través de INETEL

Por internet, a través 

del Sistema de 

Registro para Votar 

desde el Extranjero

• Para ciudadanos que cuenten con 

Credencial para Votar desde el 
Extranjero

• A través de alianzas, se busca que el vínculo 
del Sistema se replique en plataformas 
electrónicas de actores estratégicos como los 

OPL, la SRE, Programa Paisano, INEA, 

CONACYT,  instituciones educativas, OSC, 

otros.  
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Sistema de Registro para 

Votar desde el Extranjero

Con dos opciones principales:

1 2

• Para solicitar el registro a la 

Lista Nominal de Electores 

Residentes en el Extranjero

• Para dar seguimiento a la 

solicitud de registro
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Sistema de Registro para 

Votar desde el Extranjero

A través de la captura de la clave de elector o electora, y el 

Código de Identificación de la Credencial (CIC)
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Sistema de Registro para 

Votar desde el Extranjero

Se presentará el formulario para la captura de datos de la o 

el ciudadano

Ante una eventual aprobación del voto por internet como modalidad de voto, la o 

el ciudadano deberá elegir la modalidad por la que desea emitir su voto



| 11

Sistema de Registro para 

Votar desde el Extranjero

En el caso de voto postal, a este domicilio le será enviado a la o el ciudadano el 

Paquete Electoral Postal
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Sistema de Registro para 

Votar desde el Extranjero

Para el caso de voto por internet, será obligatorio proporcionar correo electrónico y 

teléfono móvil
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Sistema de Registro para 

Votar desde el Extranjero

Por último, se solicitará la captura del dato verificador que se conforman por el nombre 

de la madre o padre de la o el ciudadano
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Sistema de Registro para 

Votar desde el Extranjero

• Aquellos ciudadanos que modificaron su domicilio en el extranjero

respecto a su Credencial para Votar desde el Extranjero, deberán

adjuntar copia del comprobante de su nuevo domicilio
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Sistema de Registro para 

Votar desde el Extranjero

• Y aquellos ciudadanos con Credencial para Votar con domicilio en

México, deberán adjuntar copia del comprobante de su domicilio en el

extranjero, así como copia del anverso y reverso de su credencial sobre

una hoja con su firma
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Sistema de Registro para 

Votar desde el Extranjero

• Una vez llenada la solicitud de inscripción a la LNERE, el sistema otorgará

a cada ciudadana o ciudadano un folio, a través del cual, será posible

consultar el estatus del trámite


